
A B S U E L T O 
acusado de hurto en 

la S d a d . ColombiUa 

Le acusaron de sustraer $ 6 8 5 , 
y el Fiscal retiró, al probar el 
Dr. Maza que no era el autor 

La Sala Primera de lo Criminal 
de la Audiencia de la Habana, 
aceptando la tesis del doctor Emi-
lio Maza, dictó sentencia abso-
lutoria a favor del procesado Ser-
gio Villegas Díaz, a quien el Mi-
nistro Fiscal l e pedia fuerte pe-

j na por un delito de hurto en la 
Sociedad Colombista Panamerica-
na, de donde era empleado. 

i 
De acuerdo con las actuaciones 

sumariales, el procesado aparecía 
señalado por la sustracción de la 
cantidad de $685.00 que se guar-
daba en la caja de dicha enti-
dad, y que en un descuido, apro-
vechando su condición de emplea-
do, había sustraído dicha suma. 

La defensa, a cargo del doptor 
' Maza, negó dicha acusación y la 
I participación del acusado en los 
hechos imputados por el Fiscal, 
para lo cual aportó amplia prueba 
testifical para evidenciar que no 
existía, una razón fundamental 
en que basar dicha acusación, 
sustentada por leves 'indicios, ya 
que, según el doctor Maza, las 
llaves de la caja, donde se guar-
daba el dinero, nunca estuvieron 
en poder del procesado y que sólo 
existía una llave original y un du-
plicado, que siempre estuvieron 
en mano de los acusadores, prue-
ba que resultó definitiva, retiran, 
do el Fiscal su acusación confor -
me se había interesado, lo que 
aceptó el Tribunal. 


